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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la Encuesta Complementaria de Migracio-
nes Internacionales, del Censo 2001, y otras cues-
tiones conexas. Palou. (3.999-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
ha considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Palou por el que se solicitan infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la Encuesta Comple-
mentaria de Migraciones Internacionales –ECMI–;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003.

Rubén H. Giustiniani. – Marta Y. Palou.
– Juan D. Pinto Bruchmann. –
Argentina Cerdán. – Guillermo E.
Corfield. – Ricardo C. Gómez. – Oscar
R. González. – Alicia V. Gutiérrez. – José
R. Martínez Llano. – María L.
Monteagudo. – Alejandro M. Nieva. –
Nélida M. Palomo. – Sarah A. Picazo.
– Julio R. F. Solanas.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo correspondiente, informe con respecto
a la Encuesta Complementaria de Migraciones In-
ternacionales (ECMI), complementaria del Censo
2001, los siguientes aspectos:

1. Si finalizó la implementación de los trabajos de
campo en el período previsto.

2. Si la duración del trabajo de campo fue la ade-
cuada o exigió la ampliación o modificación del mis-
mo. En caso afirmativo, causas que lo motivaron.

3. Estado actual del ingreso de datos, evaluación,
corrección y elaboración de estimaciones.

4. Fechas previstas para la finalización del proce-
samiento y difusión de los resultados.

Marta Y. Palou.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos,
al considerar el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Palou por el que se solicitan informes
al Poder Ejecutivo sobre la Encuesta Complementa-
ria de Migraciones Internacionales –ECMI–, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos por la autora en los fundamentos de la iniciativa,
por lo que aconseja su aprobación.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Encuesta Complementaria de Migraciones In-

ternacionales (ECMI) forma parte del Censo 2001 y
tiene por objetivo complementar su información so-
bre migraciones mediante el conocimiento con de-
talle de cualidades poco estudiadas de los despla-
zamientos internacionales de población.

El proyecto de la encuesta surgió del reclamo de
especialistas y usuarios sobre la necesidad de ac-
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tualizar el abordaje estadístico de las migraciones
internacionales, fenómeno que en las últimas déca-
das habría cambiado sustancialmente no sólo en la
Argentina sino en toda la región.

A raíz del protagonismo adquirido en el último
tiempo por las migraciones limítrofes en la Argen-
tina, la ECMI se restringe al estudio de hogares con
bolivianos, brasileños, chilenos, paraguayos y uru-
guayos. El abordaje de cada una de esas colectivi-
dades se plantea de forma regionalizada, de mane-
ra tal que cada uno de los universos mayores
(bolivianos, chilenos y paraguayos) se privilegia
en aquellas jurisdicciones del país donde alcanzan
mayores representaciones. Adicionalmente, en el
mayor aglomerado urbano de la Argentina, forma-
do por la ciudad de Buenos Aires y los partidos
del Gran Buenos Aires, se abordan las cinco co-
lectividades.

La metodología de la ECMI consiste en utilizar el
empadronamiento del censo como marco del cual ex-
traer muestras de hogares con al menos una persona
de referencia, en su caso, extranjeros limítrofes. A los
hogares seleccionados se los revisita en busca de apli-
car un cuestionario donde se registra información so-
bre áreas de procedencia del país de origen, redes
migratorias, trayectorias territoriales, conservación de
vínculos y retorno, entre otros.

El objetivo de la encuesta es describir las formas
contemporáneas de la movilidad internacional de
población limítrofe residente habitual de la Argenti-
na, y entre sus objetivos específicos se encuentran:
detectar la existencia de redes migratorias, identifi-
car rutas territoriales seguidas por los migrantes li-
mítrofes en suelo argentino, verificar la conserva-
ción de vínculos con el país de origen, detectar la
existencia de circulación de personas entre la Ar-

gentina y el país de nacimiento u otros lugares, de-
tectar la existencia de intercambios económicos que
acompañarían la circulación de personas; conocer
indicadores próximos a la evolución del perfil
socioeconómico de la población limítrofe ocurrida
entre la residencia en el país de origen y la residen-
cia actual en la Argentina, cuantificar retornos efec-
tivos y potenciales al país de nacimiento y cuantifi-
car la realización de trámites de regularización
migratoria.

La metodología de la ECMI fue probada a partir
de información del censo experimental en Pergami-
no (noviembre 1999). Por medio de la Encuesta de
Población Limítrofe en Pergamino (ELEP 2000) se de-
mostró la viabilidad de la metodología de campo y
de aspectos sustantivos del diseño conceptual.

Habiéndose iniciado en agosto de 2002 en Neu-
quén, la ECMI aborda cada subpoblación limítrofe
en aquellas provincias donde es más numerosa, y
en Capital Federal y partidos del Gran Buenos Ai-
res, el universo en su conjunto por medio de mues-
tras independientes.

El diseño, extracción de las muestras, capacita-
ción y coordinación nacional de la ECMI es respon-
sabilidad del INDEC, en tanto la ejecución provin-
cial queda en manos de las direcciones provinciales
de Estadística.

Es por ello que la información que se requiere es
de primordial importancia a efectos del seguimiento
de la ejecución de la encuesta y la lectura de los re-
sultados obtenidos a efectos de incorporarlos al di-
seño de las políticas poblacionales, sociales, migratorias,
etcétera, del país, es que solicito al señor presidente la
aprobación del presente proyecto.

Marta Y. Palou.
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